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pROOI1^CIA DE CÓDBOBA•

Circular aám. 4 394.

Los Sres. Alcaldes Coostitucionales de los
poeblos de esta provincia, fuerza de la Guar-
dia civil y empleados en el ramo de Vigi-
laocia, practicarán las mas activas y efica-
ces diligencias para descubrir el paradero de
cuatro cat^allerías, cuyas seíias á contiaua^ion
se espresan, que fueroo robaJas á una me-
dfa legua del pueblo de Aguilar en el sitio
^ombrado de la Obrapia, y de la propie-
daci de D. 7uan 1lfanuel de los Cobos, y ca-
so de ser babidas las poodráa á mi disposi-
cioo coo las personas en cuyo poder se eo-
cueotren.

Córdoba 43 de Noviembre de ^855.-
Francisco de P. btarquez,

Señas de las caballerias.

Otra mula cerrada, cervuna ó párda. sen-
ceíia, sio bierro, coo un bulto pegueño poc
bajo del ojo derecóo.

Circular nám. 4395.

Los Sre3. Alcaldes ConstitUCioaales de los
pueblos de esta Provincia, fuerza de la Guar-
tlia Civil y empleados ea el ramo de Vigilan- '
cia, practicaráo las mas activas diligeocias
para descubrir e^ paradero de dos yeguas, cu-
yas señas á continuacioa se espre^an, que
han sido cobadas á D. Antonio Rejano, ve-
cic.o de Guadalcazar, y caso de ser habidas
la^ poodrán á mi disposicion como tambien
á las persooas ea cuyo poder se encueotre^.

Córdoba 4 h^ de Noviembre de ">8ú5.-'
Francisco de P. ldarquez.

Seiias de las yeguas.

• Uoa ^ castaíia oscnra, cerrada, almi ŭada,
Incera, 7 cuartas, e ► pie izquierdo con beji-
gas y herreda.

Una potra, eotrada eo 3 años. pelo ca
lorado, rabicana, calzada de ambos pies, lu-
ceca, 7 cuartas escasas, herrada.

Uo mulo cerrado, casta ŭo oscnro, aia
bierro.

Otro rojo, caricano, cerrado, labrado de
la cruz, un hierro en el bocico, y uo cora-
:on en el cuello.

Uoa mula mediaoa, 4 años, castaiia os-
^ura, cerrada.

Circular nám. 7 4 4 3.

Los Sres. Alcaldes Constituciooates de bs
pneblos de esta Proviocia, fuerza de la Gvardia
Civil y demás empleados del ramo de Yigi-
laocia, practicaráu las dilisencias oportunas pa-
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ra conse^uir la caplura de tres ltombres des=
conocidos; euyas señas ee espresan á conti-
nuacíon, poniéndolos á di^pusicic,n dcl )uez
de primera instaocia de Luceoa en el caso
de scr habidos,

i:órdoba 1 i dt? Noviembre de 4•8^^.--
Francisco de P. 111aryuez. ,

Seáas.

Estatura regular, sin patilias ni vigotes,
doŝ de 3+^ á 38 años y el olro de 28 á 3U,
dos de ellos de color moreoo;: el otro rubio,
vestidos á estilo del pais, con éscopetas y
retacos y montados, sicndo los caballos uno
turdo, otro alazan y otro nei;ro. •.

Sc:crctaría dcl ^ribttnal I'Icno de la

Audiencia dc Sc^^illa.

Circular núm. 1^0.1:,

Eo la Caoeta de 3 del actu:{I ie insertan
los Renles decretos romunicaclos por ol Minis-
tcrio de Gracia y Justicia quo sit;ucn:

Para Ilerar á efecto lo dtspuesto en la
Iep de 13 de aia}'o úttirno, aprobaclo ya ol pro=
?ecto do ley de enjuiciamiento civil por ati
Beal decreto^de K del corriento, accedicndo á
lo propuosto por el Ministro de Gracia y Jus-
ticia, de acuerdo con él (:ousejo de ,llinistros,
rengo en Jecretar:

'Artlculo 1. ° Eo todos^ loa puoblos de la
Monarquia en yuo ha^a Ayuntamicnlos habr5
Juoz de p^z, cu}'as atribuciouos sertrn las qu ŝ
se delerminan en la ley dcl enjuiciatnietrto ci-
til, pul,licada en esta misma fecba.

Atl. ^t. ° En cade pucblo habrá tantos Jue-
ces de p^z como Alcaldcs y Teniontes ha}'a en
et dia ó huhicre en lo sucesivo. Ilabr^ tam-
bicn igual númcro de Suplentes.

Art. 3. ° EI cargo do Juez de paz ó ^u-
plcnte es honortfico, obligatorio por dos años
y gratuito. Los que lo ejcrxan clisfrularGn tle

la misma consideracion y exunciones que loc
Alcaldce dc los pu^blos.

Art. 4. ° Para ser Juez de paz sc necesita
ser Español en el ejer ĉ icio de sus derochos ci-
^i!es, scr vecino del pucblo, saber leer y os-
eribir, tener mas de 25 at3os y cualidades pa-
ra ser elegido Alcatdo G Teniente.

Art. 2f. ° No pod;án ser Jueces de pa: ni
^uplentesx

^, ° Los deudores de los fondos públicos,
ger.erales, proviucialcs ó municipales, como sa.-
gundos contribu}entcs.

2. ° Los cluo Ira}.an óecho' suspension de
pagos sin lraber obtenr^o rehabilitacion.

3. ° Los que so hallen procesados crimi-
nalmente, con auto du prision, , y.lus que es-
t@n iuóabilitados para c^crccr cargos públicos.

' 4. ° Lns que ^rsemhericn ,^f^^io b carRo a^a-
lariado por el pucblu cn ciu^ hr^^^n de ^jcr-
cer las funcionés de ,Iceces r!e- paz. -

:i. ° l.os arc!enn^lo, in sarris.
. G. ° Los impcclidos fisica y moralmente.

7. ° Los ma^ores de 80 airos.
• Art G. ° PodrSn ezim 'rse voltlncariamonte:

!. ° Los ma^ores dc 70 ai,ns.
2. ° Los quo ha}'an du:crnpuriado ol c^argo

p scan reclubidos sin mediar un bicnio.
Art. 7. ° Los Jueces da pr^z y suR suplen-

tes serán nombraclos en el mcs de I)iciembre
cada dus a ►ios, y siernpre que en el interme-
dio re.ulto vacante, por los l^e^entcs du las
AuJiencias, y entrarán en el Fjercicia dc sus
carsos el dia primcro Jc Fncro siquicntc.l.os
supleules reernplazar:,n 3 los propictarios ea
au,unc ias y enfurmcdadc;.

Art. ii. ° Los Jucces de paz no podr.ín co-
menzar el desempeño de su oficio sin prério
juramento, quc prustarán aote el Ayuntamiento.
de guardar y hac ĉ r guardar la Cunatitucian ^
las ieyes, y rjcrcor (ielwente su eargo.

Art. 9. ° Los Jueccs de paz uornbran los
Secrotarioe y porlcros do sus Juzgados. Los
nonrt,rados serán arnu^ibles á volunlad dcl Juez
dc paz.

Art. 10. Para scr Sc; re!arios do los Jueses
de pax so ncccsita ser E.pañol, mn}or de `^tI
años, saber leor y escrihir, y lener voto en las
elece•ioues para cargos,nunicil,^les. t'ara ser por-
tero e,̂ e iudispensaLle scr Espairol, may^ar Jo 20
arios, y saber Ieer y escribir;'ainbos carros se-
ran voluntarios, csc8pto cl caso en quu no ha-
bicre quicn lus accptara y e) Jdcz de paz yui-
siore nonrbrar respecrivamenlo b lus `^ecrelarios
y AJ^nci!es del municipio,

Art. 11. Los ^e^retarios v porti=ros Jó los
JuzgaJos de pa^ percil,irán I„s derecbos estal,le-
cidus r;n los Arancclcs YtaCntCS, ó los que se
estab!ezcan en lo sucesivo para los aclos en que
funciunan con,a t^,lc:, los {;astc^s quP orasione el
desempecio du la Sccrctaria serán de cuenla del
Secrelario.

Art. 1^?. I_os Secretarios son re^ponsablesde
la conservacion du los lihros en quo se asienton
l^s actos dc conciliaciun de los clcm3s reóistros
que deba lle^ar el Ju^g^du, y do las actuacia-
nes, correspondcncia , y olros papcles que al
mismo I^ertendzcau v dcban urchi^arse.

Art. i3. AI tin dc cacla bicnio dr,ber:rn ha-
cer cntrcga de dicbos libros en los JurgaJos de
prirnera instaucia, reCt)átlrndOlCS^,uArliO, sin ej
cual no podrán cxirnirsu dc la r^^pouaaLililad
declrtrada cn el articulo anteric^r.

Art. 1^. Los ser,icios pre.la^los por 1os Jue-
ces do paz serán co:,^iclera los cc,tno méritas
especiales para que se tengan en cucnra por el
Got ► icruo en favor de e;tos furici^+nariu,r. `

Arl. 1^. I:I 11ini,tro dc (:racia v Justicia
quecla encar^hdo ^'du d:rr las diápcrsiciones que
purda reclamar el tnas fa^cil y esacto cuorpli-

'm'iento^^ del presanta Juc.reto., , ; - , ,
Uado en Palacio ,r `^Z clc Oct uhrc dc 1 a^.

•--E! ítliuistro du Gra,•ia 7 Justicia, lianucl dv
^la Fventc AuJr^s.
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ItE.1[.E:^ O1tI)I?`i:S.

Fcmn. Sr. Tc•rmin^dn 'a impro^ion de I^1 ley

de enjuiciamicnto clvil cun cl esm^ro y corrcccian
que rnerc•cen las ol^ras de esta irnpurlancia, cir-
eulada y puesla en la renta púb'ira dcs^le el
dia dc ho^• es lo vo(untad de S. ^l1. que desde
c•^ta fechh principic^ ^r tener cumplido efecto lo
prnvc^nido en les artfculos 3°, ^•. ° y:^. ° del
R«^;,1 decrcto de 5 dcl corrieote, pnr el cual se

dignó ^^Il aprob:,r el proyecto presentaJo por

1r1 comisiun cncar^ada de este tral,ajo, y que
w prr.vc•n,a 5 los Tribunales, Juz•,tados y dc-
tn',a Aulori^ladc^^: >5 quicne. convenir pueda, que
enlo 4e tan^lrfin por autc^nlicos y alicioles los ejem-
pMres declic•Ilrl ley quc Ilevun el scllc, de este 1Ii-
nisteri•,, y se ^onsiJer^rín in,presos fraudulent^-
tueutn los yue carczcnn de c+tu rcqui^itu y da las
demás c^ntra.ci►as, proccdii•ndr,sc cuntra sus au-
tores en lus tLrrtzinos que los le^c3 prcvicnon,
11nr srr asf mismo la voluntad de J. ^1., quo
>;ic^ndo ^^sto uLrn propiedad del estado, tengo ros=
pecto de clla la tl{as puntual obscrvancia del
arti^•ulo 10 dc In Icy de 10 de Juniu do 1^i'17
s^1,re t,ropied^d !iteraria. Ue lieal ór^len lo ^iigo
^ V. E. pa:a su cotocimicntu, circulacion y
dcrn5s efeclus consiguir.nlcs.

Dios Ruardc á Y. E, rnuchos ari,s. )<Iadrid
^^1 de Uctubrc do 1^>5;i -\ic,ncre) dc la [^uenle
Anúrés.--Sr. Pcesiclcute del TriLunal Supremo
do Justicia.

Ar ► irulo c^tado. ^N;,dio podrá rcprotlucir una
ob a aaena ron ^retesto de anotárY.c, comenlarla,
^ c i i.,n:,rla ó m^jorar . la cd^ciun, sin herruiso de
su„ autor. EI de adiciones ó:rui,taciouc,y á una óhra
a^ena poclr;l, no obstaute, .darlas á lua por se-
pat:cc!o, en rtno c:rso scrá c•onsiclcracl^ ► cucnu su
propict:u•ió. Ln pronta y cuu,1iliJa aclutinisu•a;•iun
d^' juslic•i;l os la misi;,n de los •fril,una,e^. E^ta
nc^ se Ilenu d^•hicla nrntc^ con declarar en favor de
uno I:r pertene•nc^ia clel dc^recho ó de (a cusa que
reclama y Ie currespnnclr•; es mcnevter ademas qne
^: ► declaracion no se haya ret:►rJado vOlull[al'1:1-
tn^nte sin 'motivn ó con diligencias de tudu pun-
t^ inncces:lt•i:cs, ó qnc ctt vez dc couU^i^ttir al es-
clarecimicnto ^r, los hcrclws á que ha de aplicar-
^ la Icy, no sirven m.cs que par;r oscurecerlos,
oi se I,aya por el coutr.u•io, acc•lerado corrienclo
hs rics•^os que Ileva cciusigo la ligercz;r, la falta
de ttrta"mr,ur•acla soliritud cn la investigacion de
I^s v^•rdadcs de hcrho, base sobro la cual delren
aPoyarse siemprc fas dcr.isiones judiciales. L'or eso
6 nadie se . ha oh•ccidu la mas Icve dud^ acerca
de la necesidad de las formas para el c•jercicio de
1a juriticliccion c1e lus •fril,uuales. S'n ellas esta-
rcan cn mano de r.s[os, mas bien qae bajo la t,ro-
teccion cle las le^•es, el honor, la vida, la libor-
tacl y la furtuna de los hom^res. Hállanse espar-
cid;ls

eR nucstros anti^uos códigos y realamentos
pO^lCri01'CS, alguuas que sulo son aplic; ► hlcs á ci<•r-
tot

v clct„rltlinadns ne^ocios; pero nacl;l se vé dis-
1'uc•sto rul,rc las que cleben scguirse en otros mu-
r1`u`^ v ^l^' ac ui Ila tcniclo oc i^ en esa divet•sid;ld

dc 1'rac:ie•tts 1en !a iustrucciun Je las causas que

sa, advierte en los Jor.gados y Tribnnales de di-
ferentes provincias del Rcino. ^

De toclas partes era natural. se levaetase .
nn grito r,ontra semejante complicacion de for-..
mas, significando el deseo de- qc►é. ileg;tra el ^ro-
mento en que se prescribiera á. ► los Jueces nna
marcha fija en tos •proeésac efl toda:la 9lonarquia. ^
Ise anhelado motnento ha •IJognil'o ^^;•'^cbnro 10
reconocer5 V. S. por la ley de enjuieiamieota ci- ,t
vil que acompaí^o. Pur su lectuaa• ^se :convencerá
V. S. de qao se 1ta sal,ido esta^tleccr,• por. medio
de reblas ct^lras y sencillas la instrucc:ioil mas ade-
cuada y menos dis(tencliosa para todas las con-
testaciones urclin^rias y frecuentes que pueden ori-
gioarse del cl,oque de las nei;esid;cdes, de la ŝ pa-
siones é intereses de todo género, y serllevadas
por las p^rtes ante lus Tribunales; y asl mismo
para todos los actos, recnrsos y pretensiones que per-'
tc•necen 3 la jtu•isdiccion voluotaria; hacieudo con
esto un s::rvicio de 1^ mayor importancia, no so-
lo á los Jucces que hallan en clla medios fieles
de cnterarse de la verdad, y debicodo justicia á
todos ^n el mismo celo y la misma imparcia-
liclad no pueden ni diG^rir ni prrec^ipitar la.mar-
cha de un nc;^ocio, siuo tambicu á los litigantcs
que dcscle lur^o ven sin necesidad de qne se les
sei,alc por niugun Ic lrado, el camino que deben
emprcnaut' y séguir en ŝus reclamaciones; el cua1,
Ileva,iclulcŝ rectamento, ^sio éstrwiarse por vias,des-
cono^idas, oscuras y tot•tuosas, .al término quc se
han prupuc•sto, forzo,o .çs que cs, erimcnten incal-
culablcs economf^s; y verá V. S. i5ue_lmeute, en-
tre otras mc•joras, la sup^esion de la instaocia de
súltlica ante I:rs mismas Audiencias que entendie-
r•an en la de•^visG^,, el •establseimiento del recur-
so de casacion p;tra aote el Supremo, Ta•i^uual de
Justicia, y la creacion de Jueces de paz en todos
los puet^los dcl Reinu eu_ que haya ^1}untamiento;
a quienes puedeu todos 19s ciu^ladanos recurrir en.
sus difercuci: ► , dc módico ititcrés, pará quc las
dccidau con su fallo paternal; siéndolés permitido,
en caso de no ^qnic.tarse con él, ya que no nre-
receu los gastos Je una apelacion 9 la Audiencia,
alzarse par:r cl Juez de primora instancia del par-
tido ó distrilo.

Y es la voluntad de S. M, roanifieste á V. S.
que si h^sta a^ui ha podido coosideratse escusa-.
ble en alguna manera por defecto de ttna copila-
cion de las rPglas del procedimiento,. la conducta
de los Juoces cuando se . han apartado de ellas,
de ho^ en adelante está decididameme resuelta á
hacer que sean cumplidas con reliÁiosidad las dis-
posicíones legales que los declaran responsables per-
sonaluienle por la .inobservaocia de cualquiera dé
las formalidades que arre•blau el pro ĉeso; por Cu^•a
razon me manda tambicn en ĉargue mtty estrecha-
mcuto al Dlinisterio ptíblicb," it quizá est3 conGadó
el cuidSdo de tomar la voz dcl itey, para pedir el
cumplimiento de las leyes y clamar contra todi^
abuso qoe se introduzca en perjuicio de las mis-
ptas, deduzca en cl •momento en que sepa se ha
iufripgido alguna de las G,rmas presc:ritas. en las dcl
enjuiciam;ento civil, la solicitud corre ŝpondienle p^-
ra impedir la continuacion dcl mal y obtenei• que
se imponga y sea e[ectivo irremisiblemente el cas-

I1r1^1':•`t^ j'; ,
..;. ;y:^,

^ r ;. . ' 3+
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tigo seiialado al culpable, aoLre lo cual cualquie-
ra á que esee sea, no tendrá el Gobierno niugun
graem do iodnlbencia.

De Real á•den lo digo g V..S. para su co•.
nooimierlto y ef^clos consiguientes. D^os guarde á
V. S. muohos a ►̂os. 1Mtudrid 31 de Octal,re de 1355.
-jManuel de ta Fueate Audrés.^-Sr. ,Regente de
la Audieocia de....

Y c^da ceenta en el Tribuqal pleqo de este dia
ae acocdó eo .enmplimienco. Y para que lo tenga
por Ruien correspenda se cir^•ala por medio del
Beletin ofx:ial de las cualro P^oviocias del Terri-
torio.

Dios }tnanle b VV. muchos años. Sevilla 8
dQ Noviemb^e de 18:i5.-D. R^fael Iiesnas, Srio.
--Sres. ^uecrs de primera instancia, I'romotores
Fisc•atea, Alc:,ldes Constitucionales y dea^ds perso-
nas á quieues currespoud•r.

ANUNCI^S OFICIA^.,ES.

^yuptttmiento Constituciooal
de Baena•

circular aán^. ^ 4os..

D. Jaap Tomás Espiausa,. Alcalde pritne-
ro Coostituciooal de esta viUa de Baeaa y
Fresidente de sa Ayuntaroiento.

fiago saber que formando parle los iin-
greaos Manicipeles como arbitrios el arrenda-
miFnto de la Posada sita eo la Plaza de la
Gonstititcion, de esle comua de vecinos; se
ba acordadn por el Ayuntatniento sacar á^ pá-
blica licitacioa para el año prósimo de 18^6,
sirviepdo de tipo para la adcuisioa de pro-
posiciones la cantidad de 3,7^^i rs. que es
la que arroja el aña coo^utt del áttitno Irie-
eio, y seŭalaodo para sus ret^ates de pu-
jas Ilanas, diezmo, medio dieztuo y cuarto tos
dias t 8 Y^8 del corriente y 8 de DiGieat-
bre próaimo en estas Casas de Ayuatan^ien-
to y fiora de diez á doce de saa maQanas.
Las personas que quieran íinteresaree eq dicha
aubasta podrán presentar sus proposiciones eR
la Secretarfa de dicha Cor^uraeion donde se
jeslruirán de las condiciones con que se ttace.

8aena 4 0 de Nuviembre de 4855 -Juan
Twtaá^ ^spinosa,--Jasé Gvnlrecas, Srio.

Pravidencias dudieiales.

D. Joaquio de Quero, Juez de pri-
mera instancia de la rilla de Castro del

Rio, provincia de Cí^rdot► a y su partido.
Por el presenle, convoco y empla-

zo ú todas las personas que se crean
con derecho á 1a sucesion de los bienes
dote de la Capellanía qne en esta vilia
fundó el Licenciado t\nton Sanchez Her-
rero, ^^acante por fallecimiento del Pres^
bítero D. José Maria Lopez Toribio, pa-
ra que en el término de un mes ^conta-
do desde la publicacion del presente en
la Gaceta de Gobierno y en el Boletin
oticial de esta provincta, se presenten ^l
deducir sus acciones eu el espediente que
sobre el particular se sibue ante el infras-
cripto Escril^ano, bajo apercibimiento que
no haciéndolo le parara el perjuicio que
óaya lugar.

Castro del Rio ' Noviembre 8 de
^855.-Joaquin de Quero.-Por manda-
do de S. S., Lorenzo Maria A^uado y
Navarro.

ANUIVCIUS,

ARREl^pA1WICNTO.

Para S. Miguel del año prógitno se at+-
rienda la Huerta atta de la Reina, situada es
el primer ruedo de e3ta Gapital, cocnpues-
ta de ^^ faneaas de tierra de rie^^o y de
secano, cercada de tapias, coo casas, olivos
y árboles frutales, bajo las condiciones y ren-
ta de que podrán enterarse tos liciladores, des-
de ahora hasla el ^[t de Dicientbre inmedia-
to, en casa del Adn^inistrador, callo de b
Pierpa, callc^ja sio salida, nám. ^G.

En subasta privada se arrienda el
Gortijo de Fuen-t:ubierta y haza de ta
^ereda, térmiao de la Nambla, compues-
io de 208 Panegas de tierra de tercio, j
la haza de 9 fanegas de cabida; cuyo ac^-
to tendrá e[ecto et 18 de í)iciembre prb-
ximo á las i l de 1a mañana, en casa d6
D. Aqtónio García dei Cid, Administrador
dei tnayor partícipe, calle de la Pierna,
celleja sin salida, núm. 26, á donde coa-
currirán los licitadores. Empezará el ar^
rendamiento en 1.° de l;nero de 1851.

Córdoba: It•Uprenta y Librerfa de D. Rr
fael Arro_ yo, catle de Ambrosio de

Morales, núm. tl.

Ministerio de Cultura 2024


